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La presente invención, se refiere a un juego triái 
mensional de elementos iguales deslizantes, cuya especial —  
configuración y estudiado diseño hacen que el mismo suponga 
un juego altamente ventajoso respecto a otros aimilares exis 
tentes actualmente en el mercado.

Básicamente el juego que la invención propone se -
\constituye a partir de una serie de elementos paralelepipódi

a * -

eos iguales entre sí y alojados en una caja paralelepipódica,
ocupando la totalidad de esta a excepción del espacio c&Rres

* # ̂
pendiente al volumen de uno de los citados elementos. De &s- 
ta forma, los aludidos elementos pueden desplazars$én el in­
terior de la caja, en virtud del espacio libre correspondían 
te al volumen de uno de ellos, todo ello con el fin de poder 
variar a voluntad del usuario o jugador todos los elemeRtÓs 
dentro de la caja y así poder formar y componer diferentes.o 
iguales motivos en cada una de las caras del cuerpo parálede 
pipedico que determinan todos los elementos adosados entre.'- 
sí en el interior de la propia caja.

Es decir que -el número de elementos paralelepipódi 
eos que pueden alojarse en la caja, será de (I.m.n-1\, sien­
do 1, m y n números enteros mayor que la unidad. Así por - - 
ejemplo, si 1 = 4; m = 2 y n = 3* el número de elementos pa- 
ralelepipódicos sería de (4.2.3-1) - 23, los cuales queda- - 
rían alojados en una caja paralelepipedica cuyo volumen será 
el justo para alojar a los referidos 23 elementos y quedar - 
un espacio libre del mismo volumen y forma que el de uno - - 
cualquiera de estos elementos, quedando tales elementos orde 
nadamenté dispuestos, es decir adosados entre sí para deter­
minar un cuerpo que se corresponderá precisamente con el - - 
cuerpo general de la caja, teniendo en cuenta siempre el es-
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r %pació libre correspondiente al volumen de uno de ellos.
Ni que decir tiene que 1 puede ser igual a m y és- 

te igual a su vez a n.
En virtud del espacio libre que se deja en el inte 

5. rior de la caja contenedora de todos los elementos, ógios
pueden desplazarse en todos los sentidos, siempre que sus ca ' 
ras sean paralelas a las respectivas caras de la eaja o cuer 
po paralelepipédico general, de tal modo que así pueden to—

s, J
mar posiciones relativas diversas y se podrán componer *dífe- 

10. rentes motivos, todos ellos obtenidos como consecuencia de - 
que cada una de las caras de los elementos paralelepipédicos 
irán dotadas de colores o señalizaciones diversas, o bien -&e
figuras que junto con las de las caras del resto de elemen—  
tos, debidamente posicionados, pueden conformar un motilo'^e

ir'*-15. neral determinado en correspondencia con las diferentes "ear- 
ras del cuerpo general paralelepipédico.

Por consiguiente,coloreando por ejemplo las caraó- 
de los elementos paralelepipédicos o haciendo marcas de cual 
quier tipo en tales caras, puede jugarse como si se tratara 

20. ge un rompecabezas, consiguiéndose que éste adopte diferen—  

tes configuraciones particulares de entre todas las posibles.
Cabe decir que la caja contenedora de los elemen—  

tos, puede ser opaca, transparente, de naturaleza rígida o - 
bien deformable, de tal modo que si es opaca y/o de naturale 

25. za rígida entonces deberá ir dotada en cada cara de tantas - 
ventanas como elementos paralelepipédicos concurran en tal - 
cara, para así poder observar el motivo correspondiente a ca 
da cara de los elementos paralelepipédicos y poder desplazar 
los como se quiera a fin de obtener el motivo general de la 

. respectiva cara correspondiente al cuerpo general paralelepi30
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0.

15.

pádico.
Asimismo cabe destacar el hecho de que la caja don

tenedora de los elementos puede ser un paralelepípedo recto
u oblicuo, sin variar para nada la forma de juego ni el núme
ro de elementos que como se ha dicho ha de ser de (l.m.#-ri^,
en donde 1, m y n han de ser números enteros maybags' i
anidad y puedan además ser iguales entre si o distintos, en
cuanto a número de ellos se refiere, ya que su forma y dimen**********
siones han de ser para cada caso siempre iguales. .

Con objeto de poder establecer más claramente'las
características generales del juego que la invención propone,

* ̂ *****se va a realizar una descripción detallada con ayuda de,un -
',-*** *juego de planos en los que con carácter meramente orientati-

*  *  *vo y no limitativo se ha representado una forma de realiza—  
ción preferente y concreta del juego, sin querer con ello*de

* * * r  , * *cir que el mismo no pueda tener otras formas geometricas'&f-
* w*\ferentes, siempre que éstas sean paralelepipédicas rectá&'d 

oblicuas. En los citados planos se ha representado lo síguaen 
te:

20. En la figura 13, se muestra una vista en perspecti
va del juego de la invención, de acuerdo con una forma de —  
realización preferente en la que la caja contenedora de les 
elementos es un cubo y contiene 26 elementos también en for­
ma de cubo que representan otros tantos dados iguales en --

25. cuanto a sus dimensiones, pero diferentes en cuanto a la dis 
posición del coloreado de los motivos de las diferentes ca-—  

ras de los dados.
En la figura 23, se muestra una vista en perspecti 

va de.uno de los 26 dados contenidos en el cuerpo cúbico for 
30. mado según la figura 1&.



Estos dados en el ejemplo que nos oeqpa, tienen la 
particularidad de que si nos referíaos por ejemplo a las ca­
ras de los cincos, un grupo de ellas tienen los puntos de un 
color mientras que otros grupos tienen los puntos de otros - 
colores, ocurriendo lo mismo con los puntos de las otras ca­
ras de los dados.

En la figura 3-, se muestra una vista en perspecti
va de la caja contenedora de lqs elementos paralelepipédicos
o cúbicos, cuya caja en este ejemplo de realización está.do-

#  #

tada de tantas ventanas en cada una de sus caras como eí&men
tos cúbicos accedan o concurran en ella.

Sobre las mencionadas figuras, las refereneias'nu-
. .

meneas corresponden a las siguientes partes y elementos:*-
 ̂ w o *1. - Elementos paralelepipedioos.

2. - Caja contenedora de los elementos (l). ...
3. - Espacio o hueco del cuerpo general de iguá^*.vo

lumen que el de uno de los elementos (1).*..*.4
4. - Ventanas de la caja (2). ....*.
A la vista de las comentadas figuras, puede obser­

varse como el juego de la invención, de acuerdo con la forma 
de realización preferente que se ha escogido a título de - - 
ejemplo, se constituye mediante una serie de elementos .para­
lelepipédicos (1), que en este caso son cubos y muestran o - 
representan dados, los cuales quedan alojados en una caja —  
(2) también paralelepipédica, que asimismo es un cubo, de —  
tal forma que todos los elementos (1) adosados entre sí orde 
nadamente ocupan la totalidad del volumen interno de la caja
(2) a excepción de un espacio o hueco (3) que corresponde —  

precisamente al volumen ocupado por uno de los elementos (1).
De este modo, dichos elementos (1) pueden despla—



zarse sin girar dentro de la caja (2), cuyo 
como es natural se realizará paralelamente a las caras de la
caja (2), todo ello en orden a que el usuario o jugador pue­
da ir colocando cada elemento (1) en el lugar que desee para 
asi, formar un motivo determinado de los múltiples que sé pUé 
den obtener. En el caso de realización mostrado, se ve que -
los elementos (í) son dados y el juego consistiría en colé
car todos los dados de forma que cada eara que forman el
cuerpo cúbico general estará ocupada por los elementos (1^ -
cuyas caras presentan el mismo número y con el mismo coióy.
Es decir que por ejemplo la cara del cubo correspondiente'a

***.***lop cincos tenga estos puntos del mismo color, porque los —** *.
*  -cincos de otros colores auedan ocultos, asimismo la cará dé- * w
# e #

los cuatros será también del mismo color y así sucesivamente 
con el resto de las caras.

No cabe la menor duda de que los elementos (1)*pde 
den tener sus caras coloreadas en diferentes colores pára'éb 
tener un color común en cada cara del cuerpo general obteni­
do, o bien estar dotados en cada cara de una marca cualquie­
ra o parte de un motivo para poder componer dicho motivo com 
pleto en cada cara del cuerpo general.

En la figura 3&, se muestra una vista de la caja- 
(2) independientemente, la cual como ya se ha dicho puede —  
ser opaca, transparente, de naturaleza rígida o deformable, 
de modo que si es opaca y/o rígida, la misma estará dotada - 
de una serie de ventanas (4) para que a través de las mismas 
poder observar la señal, figura o motivo correspondiente a - 
la respectiva cara de cada uno de los elementos (1) y así po 
derles mover o desplazar adecuadamente para obtener el moti-



Asimismo, ya se ha comentado que la caja (2) puede 
ser de cualquier forma geométrica, siempre que ésta sea para 
lelépipedica, bien en forma de paralelepípedo recto a obli^—  
cuo, de modo que en cualquier caso los elementos (1) tendrán 
formas paralelepipéáicas y serán también iguales entre sí, 
realizándose el desplazamiento de eBos de igual manera al —  
ocupar todos ellos la totalidad de la caja (2) a excepción - 
de un espacio o hueco (3) de igual volumen que el que ocupa 
cada elemento (1). ** *

Es decir, en cualquier caso el juego puede coASide
rarse como un rompecabezas que será necesario componer para
aue cada cara del cuerpo general paralelepipédico represénte
un motivo determinado, bien sea un color único para cada cá-
ra, un paisaje completo, la figura de cualquier objeto, &tfc.
de acuerdo con la representación o motivo representado 8t!*Ca

* * *da una de las caras de los elementos (1). *-!..*
*****El Solicitante se reserva el derecho de exten&eT?-*- 

esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la^miá- 
ma Prioridad de la presente solicitud, al amparo del Conve—  
nio Internacional para la protección de la Propiedad Indus—  

trial.
N 0 T A

El Modelo de Utilidad que se solicita por veinte - 
años para España, de acuerdo con la vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "JUEGO TRIDIMENSIONAL DE ELEMENTOS IGUA—  

LES DESLIZANTES", según las características esenciales de —  
las siguientes:
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R B I V I N D I 0 A P I  0 N E S 
1.- Juego tridimensional de elementos iguales des­

lizantes, esencialmente caracterizado porque se constituye a
partir de una serie ¿e elementos paralelepipédicos iguales -
entre sí, los cuales van alojados en una caga también parglgj
lepipédica ocupando la totalidad del volumen de ésta a excép
oión de un espacio o hueco de igual volumen y forma que él
correspondiente a ano de dichos elementos; siendo el número
de tales elementos contenidos en la caja de (l.m.n-1), con -
la particularidad de que 1, m y n son números enteros mayo—
res que la unidad y en donde 1, m y n pueden ser números -
iguales o distintos entre sí; habiéndose previsto que cáSá* -

* **uno de tales elementos presente ana marca o motivo cuál4úié-
ra en cada una de sus caras, todo ello en orden a que a*L*-rea
lizar los desplazamientos adecuados de tales elementos Hé&—

* .tro de la caja, el cuerpo general paralelepipédico obteá€do 
presente en cada una de sus caras un motivo completo u ¡bpná- 
géneo determinado, como si de un rompecabezas se tratara..*.

2.- Juego tridimensional de elementos iguales des­
lizantes, según la reivindicación 1, caracterizado porque la 
caja paralelepipódica es susceptible de ser opaca o transpa­
rente, y de material rígido o deformable, de tal modo que si 
dicha caja es opaca y/o de material rígido ha de presentar - 
una serie de ventanas en cada una de sus caras.

3.- "JUEGO TRIDIMENSIONAL DE ELEMENTOS IGUALES DES
LIBANTES tt

Según queda sustancialmente descrito en la presen­
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te Memoria que consta de ocho hojas, escritas a máquina 
ana sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 14 B!C.
D. JOSE MANUEL GOMEZ PARIS 
P.P. '3i
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